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DE LA. PROmCIA DE LEON 
ADTKKTBNOXA.- OFICTAL 

Látigo qud ica firot. Alcsldefí y fíecretariof neibsa 
t:'ii nómeroi del Boucrf» qae correspondan »ldi«-
tríto, ditpo&ünr que se fi}e un ejemplar en «1 sitio 
d i cüatambw, cíoude purmanecori hasta oí recibo 
dól üúmoro fii|;aiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar lo» BOLE-
TXMAS coiecciosidoa ordenadamente pan su encua
demación, que deberá veriñeane cada año. 

Si PUBLICA IOS LUNES. ÍIIEBCOIES Y VIERNES 

Se ana cribe en la Imprenta de la Diputación proiincial, á 4 pe-
aetaa 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al 
año, pagadas al solicitar lastueripción. 

tfúmeroa sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA BD1TOKIAL 

L " diaposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cuntimos de peseta porcada linea da 
inserción. 

. .PARTS: OPICU.L 

(Gaceta del d f i 19 de Julio) 
PBES1DBNCU i ; 

UEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. O. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
•tCimparttinta salud. ; : • 

- D1PDTAC1ÓN PROVINCIAL 

Rennidn del primer periodo Mméstrál-
"del corriente aflo' 

^EXTRACTO ¿ B LA SESIÓN DE 1.' DB MAYO 

" - . " ^ DK 19C0 ' 
¡Preiideñeia del Sr. Ooiernndór 

" Abierta U "íesión';"* í» unii dé la 
tarde*,'con «sis&Bncifl (ie:"lo« señores 
HiJelg'o, Bú«tBmocté ,Sjaveíra, Mo
t ín , Cañón'. Hipgote, Áttíiivjl»icl»j.; 

.••Bell!;,. ;Argfi'tll.o,; Martiu .JiraDizó',; 
üiez Ciu st-co, Mnnríqué. SáriOheí 
FertiáDdez GBrríilpv Ferñáodez Bi l r 

. bueuii;"e! Sr. Oiibcrnador ordenó la 
- iecturii de la'coovucatóriá'y.de los 

urtiüulos cor'respoBdietitei de la ley 
provincial. 
.••'•Ei-.íegHitl» ralailó A la Diputación 
é h'zo elogios de la buena adminis
tración prnvinciiil, tíiadieudo que 
hF.b!a teoido el honor y la friitisfao-
ción il ;- comiiuicárselo al Gobierno 
do S. 11. 
^ Recuntenrió ú la Corporación, que 
ro cejese en les buenas prácticas 
par» fomento y bien de los intereses 
generules y particulares de la pro
vincia. 

Acto seguido, en arinoníá con lo 
depuesto eu elart. SO de la ley, 
abrió las sesionr s del presente pe 
risdo en nombre del Hobierno. 

El Sr. Presidente de la Diputación, 

interpretando los desees de todos los 
Sres. DiputaJos, devolvió al Sr. Go
bernador cariDi sámente el saludo 
que les había dirigido, y le agra
deció las frases encoeniásticas de 
la buena administración provincial, 
asegurando qne esta Diputac ión 
cumple ahora y siempre ha cumplido" 
eus deberes, los cuales son fomentar 
los intereses que tiene á su cargo. 

,:„ Se acordó fijar éil seis el número 
i dé sesiones que'Ve han de celebrar? 
" én éste périodo, las cuales comenza

rán i ' U i diez; dé'la'maüaña para •ter-
mioar á.la opa. 

- Se leyeron y pasaron i las réspec-
.tivas Comisiones varios asuntos para', 
"dietnmen.- - ~ r 
- Sr. líesideute: No.-liabi'endo mii's* 
asuntos de qii'ó- tratar se .levanta, íá¡ 
sesión, t'eüoleudo pata U ohleú del 

'(lia de la deimaBatin Ion üictámatiés 
que presenten - las Comisiones y de-' 

. mis'iiSuntosii y .. , ; _n, . 
Leói^S"dííiUyó.dé Í80a!-iEÍ;Se-

cretario: Leopoldo Garcia. . 

' M I K A S 

DON ENRIQUE M N T A U P I E O R * Y CBESPO. 
INdEMBltO JSFg DSC DISTRITO MINK-

, BO DB B8TA PR •V1SCIA. 
Hago saber: QUÜ por D. Qtegono 

Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
en nombre de D. Pascual de laasi 
Isasmendi, vecino dé Bilbao, se ha 
presentado e n . el Gobierno civil de 
esta provincia; en el di» £8 del mes 
dé Junio, ó las diez y media d » la 
mafiana, una solicitud de registro 
pidiondo 16 pertenencias para la mi
na de hierro llamada iVitm,sit:> eu 
término de los pueblos de lte)uejo 
y Cotiia y ücedo, Ayuntamiento de 
Viliagatón, pe.raje denominado «Va
lle de Uferro», y linda al N . mente 
común, al E. «Maris de los Ange

les», expedicnteuúm. 1.207, y i ü ce -
•!o.. expediente núm. 1.54o; al E. 
«Mario de los Angeles», 3' O illce 
do>. Hace la designación de las ci -
toiios 16 pertenencias ea la forma 

.' siguwute: 
i .̂" 
\ Se tendrá por punto de.partida el , 
| mismo déla mina «Perico», y desde 

él se medirán al NE. 200 metros, y 
i sé colocará la 1." éstaca; de ésta 
r NE: 400 metros, y ae colucaró la 2.*; 
'; desde ésta al NO. 400; metros, y se 

colccará la 'i.'; desde ésta al SO. '400 
" metros, y se oolqóará la'4.*ry desde" 

ésta ¿ la Í'.^al:SEr '400ni'etros,;quer. 
"diiudo asi cerrado el"'perimetró de las 

v . l B pertenéncisssolicitadas.: ; : 
• - Y habiendo hecho constar esté in -
tefesado qtiétiéne realizado ot'depó-
sito. prevenido por la le j , se ha ad
mitido dicha solicitud por decretó' 
del Sr. Gobernador, «¡o pérjuicio do 
tercero. Lo que ée apancia por me-
dio del presenté edicto para que en 

-.Lel término de .sesenta (lias, cóntádóti; 
.: desde su fecha..puedan presentar éu . 
•el Gobierno (5iy.il sus ppósicibñes los 

i que*se c o D í i d e r a r e n , coo '.derecho al 
i t o d o ó pirte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la ley 
de Minería"vigente. \ 

León 30 de Junio de 1900.—E. 
C**Uhpieiira. ) 

* . 
" • V » : # ' - - ' ? ':. ' -

Hago saber: Que por D. Toraís So-
legúi» Berbegillo, vecino de Galda-
mns (Vizcaya), so h a presentado en 
e! Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 28 del mes de Junio, i l a s once 
y veinticinco minutos de la maña
na, una solicitud de registro pidien 
do 24 peitcnenciaR p a r a la mina de 
hierro y otros Húmida EtUfanía, si
ta en término de los pueblos de Mon-
tealegre y La Silva, Ayuntamiento 

" de Villegatóo. Hace la designación 

de las citadas 21 perteuetcias en ia 
forma siguiente: 

Se tendrá por ponto de partida 
el paraje denominado «Peña del Fie
rro», el punto dé una zanja que se 
halla en medio de la masa mineral; 
desde ésta se medirán 300 metros al 
N . , donde se colocará ja 1." estaca; 
desde ésta se medirán al O. 300 me- -
tros, donde se colocará la 2.*; desde 
éita se medirán al S. 400 metros, 
donde se colocará la : { . • ; desde ésta 
al E. se medirán 600 metros, donde 
se colocará la i / j l i t i sde ésta- al N . 
400 metros, donde se colocará ¡a 5 
y'descle ésta al O., ó sea á la l / es- • 
taca, se medirán 300 metros, que-
daadó asi cerrado el -perímetro de • 
las 24 pertetíencias.sóliciti-das. • 
•';.'. V habiendo hechô  constar éste m -
teresado que tiene realizado él depo
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto ' 
del Sr. Góbiiroádor, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se i antineiti: por me
dio del presentée' iCíp.para que en " 
eL térniiuo de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
qué se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene él art. 24 de la ley 
pe Minería vigente. 

León 30 de Junio de 1900.—B. 
Cantatapitdra. 

» 
.' * * 

llago saber: Que. por P. Tomás 
Solegma Berbegillo, vecino de Gal-
damas (Vizcaya), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 28 del mes de Junio, a 
las once y veinticinco minutes de la 
maCaua. una solicitud de registra 
pidiendo 3'.' pertenencias para la mi 
na de hierro y otros llamada Otr-
iruiU, sita eu término del pueblo 

' • - v ' 

http://5iy.il


de Noceda, Aynntamieoto de ídem, 
paraje Humado «Prado BeüPgroi. 
Hace la desigMCióu de las c¡tadae32 
pertenencins en la forma Bi^uiente:. 

Se tendrá por punto (le partida la 
cabefiade «Prado BMiegro»; desde 
él ee mediráu 400 metros al S., d ú o 
dése colocará la 1." estaca; deede 
ésta ce mechráu al O 800 metros, 
duDde se cfílocará la 2.B; desde ésta 
se medirán al N. -lOC metros.eo doo-
de se cotucará U 3 *, y desde ésta se 
medirán al E., ó sea al pnoto de 
partida 800 metres, donde se cerra
rá el rectángulo de las Si pertenen
cias solicitadas. 

Y bsbieudo hecho constar este in -
teresado que l i e r e realizado el de
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
deISr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. l.o que se atiuncia por mo 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde so fech», puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de lo ley 
de unineiú vidente. 

León 30 de Junio de 1900.—E. 
Cant'ilapiedra. 

• 
* • 

Hago saber: Que por O. Emiliano 
Sánchez, vecino de Cistierna, se ha 
presentado en el Gobierno civil d? 
esta provincia, en el día Ib del m e s 
de Jumo, á las diez de la ma&ana, 
una solicitud de registro pidiendo 19 
pertenencias para la mina de halla 
llamada La Olvidada, B't» en térmi 
no de los puebli s do Valuiartino y 

, Cntieroa;.Ayu> tamiento de Oistier-
- na, situ: que llam»n li.s Campieras y 
" Majadtcas y otros,--y.linda al N. te-~ 
treno Ci'inuo de los dos pueblos, al 
E. terreno Cdmú i v tincas particu
lares de Valmarnno, al S. carretera 

1 del Estrilo, y al O. terreno común de 
Cistieri.a. Hace la designación de las-
Citadas I'- ' pertenencias en la forma 
siguiente: 
- Se tendrá por punto do partida 

un desprendimiento d* tierra e n el 
arroyo-de la Amboce, término de 
Valmartino, donde eünte una cali 
cata en el mencionad') arroyo y una 
estaca de roble de u n metro y 50 
centímetros hincada en dicho des-

-prendiniiento, ei cual dista de la 
carretera e n dirección al N . próxi
mamente '250 metros; desde el pun
to de partida se medirán al N . '!?• 
metros, fijándose la 1.* estaca; desde 
esta en dirección al E. 600 metros, 
fijando la 2.*; «esde ésta se medirán 
300 metros en dirección al S., fiján
dose la 3.*; desde ésta se medirán 
700 metros en dirección al O., fiján
dose la 4."; desde ésta se medirán 

800 metros al N. , fijándose la 5.*, y 
desde ésto á la I . * estaca 100 me
tros, queilnndo cerrado el perímetro. 

Y h .b eodo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud par decreto 
de! Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia jnr me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, cootados 
desde su feclu. puedan presentaren 
el Gobierau civil sus oposiciones los 
que se cotisiderarfín con derecho i:\ 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minoría vigente. 

León 18 de Juno de IflOO'.—E. 
Canttdapiedra. 

* 
* # 

Hago saber: Que p.ir D. Antonio 
Besiambre Fernández, vecino de Gal-
damas (Vizcaya), te ha presentado 
en el Gobierno oivi! do esta provin
cia, eu el di.i 28 del mes de Jonir-, á 
las once y media de la manaSa, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hierro y 
otres llamada María Antonia, sita en 
termino de los pueblos de Montéale-
gre y La Silva, Ayuntamiento de Vi -
llaga ton, paraje llamado «fuente de 
la Frailería. Hace la desiguactóo de 
las citadas 12 pertenecet^s en la for • 
ma s gniiíute: 

-Se tendrá por puuto de partida la 
fuente de la Fraileña, y desde éste
se medirán, al -N.^ 150 metros, eo ' 
donde se colocará la I . * estaca;desde 
ésta al E. BO medirán G'IO metros, en 
donde se colucara la 2 *; desde ésta 
al O., so ir ¡'dirán 200 metros; desdo 
ésta al N. 600 metros, donde se co
locará la 4 *, y .desde esta al punto 
de partida 50 metros, donde se ce- • 
rrará el perímetro de las 12 peí te
nencias solicitadas.. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresodo que tiene realizado el de
pósito prevenido, por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el termino do sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presw.tar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte ael terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

Leñn 30 de Junio Cu 1900.— E . 
CanlaUpttdra. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 

I . " de Mayo á 31 de Agoste del co
rriente año, los individuos que á 
contiuuacióo se expresan: siendo 
las causas sobre aseinato y otros de
litos, contra Baldomcro García y 
otros, procedentes del Juzgado de 
Pouferrada, las que han de verse en 
dicho peiiodu; habiéndose señalado 
los días 16, 27, 28, 30 y 31 do Julio 
pióximo, á las diez de la mafiana, 
para dar comienzo á las sesiones. 

Caieiat de familia y vecindad 

D. Antonio García Travieso, de 
Nocedo. 

D. Pedro González Martínez, de 
San Román. 

D. Kamóo Carrera Carrera, de 
Castro. 

D. Angel Fernández Vega, de San 
Miguel. 

O. Isidoro Arias Rubial, de Villar 
de las Traviesas. 

D. Tomás Vega Barrio, de La Baña 
D. Angel Alvarez Pacios, de Bem-

bibre. 
D. Bonifacio Merayo Escudero, de 

Folgoso. 
D. Hilario Rodríguez García, de 

Toreno. 
D. Pedro Alonso Vega, de ftoda-

nillo. 
D. Nicolás Vega Foigueral, de 

Fuentes Nuevas. 
D. José Arroyo Orollo, IM Pradilla 
D. Podro Garda Rod ¿uez, de 

Villar 
O. Claudio Balb -a Barrios, de Mo-

hnuseea. - • ' • : 
. D. Antonio Rodríguez-Donis, de 
Argayo. - = •.• . -

D. Pedro Sánchez Carbajo/de Ro
bledo. • • ', • , . 

D. Uutael Alonso Pete?., de Fres
nedo.. 

D. Va eiitin Vizcaíno González, de 
• Molmaseca. • 
... D Agustín Alvarez Valvorde, de 
Congosto. • 

D. Carlos Barrios Bnvou.'de Mo-
linoseda: ':. - ;-• •"^ . 

Capacidades 
ü- Antonio Colinas Barrio, de 

Bembibre. 
1). Antonio - Mayo 'Garc ía , de 

Igüefia. 
D Angel Diez Gonzá lez , de 

Libran. 
D. ñraul.o ISufiez Castellano, de 

Turienzo. 
U. Basilio Gómez Voces, de Sao 

Pedro. 
1). Evaristo Fernandez Fernán

dez, de Paradela. 
D. Dictino Segura Alvarez, de 

Quintana. 
O. Cesáreo Alvarez Domínguez, 

de Robledo. 
D. Carlos Nú&ez García, de No

ceda. 

D. Francisco Vázquez Martínez, 
de Robledo. 

D. Jerónimo Valcáicel Rodiignez, 
de Cobra na. 

D. Félix Fernández Luna, rte Val-
defrancos. 

D. Fraucisco Carrerss Rodríguez, 
de Santalla. 

D. Isidoro Martínez Rodríguez, de 
Bembibre. 

D. Ferrando Uiianda Crespo, de 
Ponferrada. 

O. Francitco Alvarez Travieso, de 
ídem. 

HUPBRNUHBBABIUS 

Cabezas de familia y vecindad 

D.Julián UarciaCIcmente.de León 
D. Pedro Represa Rodrigliez, de 

ídem. 
D. Martín Fáo Fuent», de ídem. 
D. José Alonso Momia, de ídem 

Capacidades 

D. Mariano Andrés Luna, do León. 
ü. Angel Rabanal Alvarez, de ídem 
Lo que se h a c e piihlico es te 

BOLBTIN npioiAL en cumplmiiento del 
art. 48 de la mencionada ley. 

Leou 27 de Abril de 1900 El 
Presidente, José Antonio I arga y 
Sanjnrjo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alciildia consliluaoml de • 
Vatverde del Camino 

Desde el día de la'fecha'hasta el 
26 del actual se halla expuesto al 
público en la Sacretaria del Ayunta
miento el padrón de ceáulas perso. 

•nales ultuniüuento aprobido para 
1899 a 1900.. n fii.de atender reclá-
maciones ue ¡ucltision o exclusión' 
al objeto de la form .cion de las nue
vas listas r:o:iratonas correspondien
tes al scguudo semesu'u del actual 
ejercicio. . 

Valvorde del Camino :V 10 de Julio 
de 1800.—fcl Alcalde, Cipriano San
tos. • . 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado el repartimiento de enn • 
sumos para ei ultimo semestre del 
afio kctnal-dit 1000, se hail-j de ma • 
nifiesto eu la Seci-euna nel Ayun
tamiento por termino de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que crean 
justas durante dicho plazo; pues 
transcurrido quo sea no serán admi
tidas las que se presenten. 

Soto de la Vega 16 de Julio de 
1900.—El Alcalde, Cayetauo Car
nicero. 



Alca/din constitucional de 
Síatadeón de los Otero} 

Desde este día se hallau cxpucs 
tos al público en la Secretaría de 
esW AjuutambutH, la copia del pa
drón <le célula? personales que fué 
aprobado pata el ejercicio fle 1899 á 
1900, y el apéndice al amillaramien-
topara p | oflo de 1901: uno y otro 
documeoto por término de quince 
dios, asi como el expediente sobre 
recuento general de ganadería de j 
dicho aü", por espacio de cinco días, , 
todo ooforme 4 Ins disposiciones y : 
reglamentne vigo>tes, con f l fin de 
que los conmbuyentes comprendi
dos en los mismos puedan presen , 
tar cuantas reclamaciones crean pro -
codentes, pues pasado el indicado 
plazo DO serán atendidas. 

Matad'eóu de los Oteros á 12 de 
Julio de 1900.—El Alcalde- Presiden-
ts, Santiago Villa. 

Alcaldía constitucional de 
Qordaüta del Pino 

Formadns las cuentas municipa
les ilo este Ayuntamiento de los 
ejercicios de 1895 á 96, 1897 á 98 y 
1898 á 99 se h iünn íxpuestas al pú
blico por término de quitco dias en 
la Secrstiria del inismo; durante los 
cuales, que empezarán A contarse 
desde su inserción en el BOLBT|N 
OFICIAL dé la provincia, los vecinos 

; • . i e esta lucalidad' podrán " hacer; las 
reclamacióhes qué'creán justas; púés 
pasado el -término, fijado no será. 

., utendidá ninguna. - -
' . Por. el inismo término se hulla .ex 

- * -puesto.-' el ' padrón, de cédulas pérso-
. nales que viene .rigiendo- y-ha de 
regir hasta Í9Ql.£áYá:qué todos-Ios 

' 'en;é.(.lEc!iij8os^^á¿^1fté'tl»^w.T 
- clamacioues qiie crean'jiistas, y^-pa-

s'ado'eLtérmiiio préfijádo-no gflrá 
atendida-ninguna. . . . ó " ; . 

Gorduliza del Pitio y J.nlip U de 
: -Í90O':^-Él 'AlóMdí;.Presidente, S.anr 

Alcaldia coHSlitucicTial de-- - -
' . ; ' " : Va literas • •.';..; '' 

•-•, Por híiborse e'xonti'nilo abundo-
liada, se liuila 'depositada ep. poder de 
un vecino de esta, villa, una bucha 
de 2 años de edad, pelo;negró y al
zada regular, con un agujero eu la 
"teja derecha. 

Lo que se hace público para les 
fines cóus iguieutes. -

Valdeias Julio 13de 1900:— El Al
calde, Matías Carnero; 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrlgue 

A los effctos del art. 161 de la ley 
Municipal se hallan expuestas ai pú
blico en la Secretaria de este Ayun -
'amiento las cuentas municipales del 

mismo correspondientes á los ejer 
cie os de 1891 ú 95, ¡895 A 9G y 1X96 
á 97, por término de quince dias; 
datante los cuales cualquier vecino 
podrá examinarlas y formular por 
escrito sus observaciones, que seráu 
comunicadas á la Junta municipul. 

Valverde Enrique 13 de Julio de 
1900 —El Alcalde, José Santos. 

Alcaldía constitveional de 
- tillaquilamhre 

Desde el día 1." al 15 del actual se 
halla expuesto al publico en la Se
cretaria del Ayuntamiento el pa
drón de cédulas ptrsonalt-s úitiuia 
mei te aprobado para 1899 A 1900, & i 
fin de atender reclamaciones de in- ; 
clusión ó exclusión al objeto de la ' 
formación de las nuevns listas co- ¡ 
bratorias correspondientes al segnn- ; 
do semestre del actual ejercicio. i 

Villaquilambre vi 10 de Julio de 
1900.—El Alcalde, Celestino Bal ! 
buena. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

El padrón de cédulas personales 
de 1899 á 1900 de este Ayuntamien
to, aprobado por la Aduiiuistrációu 
de Hacienda, se h.illa expuesto al pú
blico eu la Secretaria municipal por 
el téruiino oe quince dius, á contar 
desde lu fecha, con él fio de que los . 
coutribuyentée.puedan producir las 
reclamaciones que cons.dereu jus
tas; pues terminado el plazo indi: 

- cadó nó seráu aduiitidás. '-< i , * 
' Viliazaia á ¡." de Jiilio de 1900;— 
IEÍ Alcalde, Blas Ferreró^ V "... . =1. 

JUZGADOS 

. Alcaldía coiutUucionalde ; •.; 
- -" • Vej/trienta -• 

Con esta fecha se ha presentado' 
eu esta Alculüia Benita López Lom-
baidia,:resiUeate y Véeiua de Oma^ 
flóu", eu este Municipio, manifest-in-
do qué. el din 15 de Octubre últimol 
düsupateció de casa su hijo Benigno; 
López,:;y .por mAa .avériguacionee 
que.se han practicado tío AQ h» cou-
st'güído saber su paradero; sieudu 
ias sefias.del Benigno las siguientes: 
edad*12 aüiif, estatura regular á la 
edud, pelu castafio, ojus v cejiis al 
peló, color trigueflu, níiriz chita, 
cara renpi.da, y vestía pantalón y 
blusa de tela ruyadu, - y calzabá al-
madreSas. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de dicho indivi
duo, y si fuere habido lo conduzcan 
á la casa materna. 

Vegarieuza 9 de Julio do 1900.— 
El Alcalde, Félix Mallo. 

D. Francisco Torres Babi, Juez de ; 
instrucción de etta villa y su pnr- ! 
tido. j 
Por la presente requisitoria, y en ¡ 

nombre de S. M. el Rey D. Alfon- j 
so XI I I (Q. D. tí.), y en el do su ! 
Augusta Madre la Reina Regente, ! 
se exhorta á todos las autoridades | 
y agentes de la policía judicial i 
para que practiquen diligencias para -
la busca de los quesos robados que ; 
luego se detallaráu, que fueron sus- ; 
traidi s ia noche del 30 de Junio úl
timo de la casa do Felipe López Al 
varez.deesta vecindad,yla captura 
de sus autores. Caso de ser habidos 
citados quesos serán lemitidos á este 
Juzgado con la peisoua en cuyo po 
der so erjcuenti eo, si co justifica su 
legitima adquisición; pues asi está 
acordado en el sumario que instru
yo por expresado rob;. 

Dudo en Murías de l'aredes A 11 
do Julio de 1900—Francisco Torres. 
—El Actuario, Angel D. Martin.. 

Quesos rodados 
Siete de leche de yaca y cabro, 

mezciudue/coiuo de unas dos libras 
cada une. ; 

ü . Pedro de Uzquianó y López, Juez 
de instrucción de ésta villa de VaV 
lencia de D. Juan y siTpartido. 
Por la prés»ute requisitoria se' c'i-' 

ta, llama y emplaza .á on.tal Justo, 
cuyas demás circunstanciiiS y -ác- " 

- túal paradero;se iguóraú.-y sus eerí 
"fias' péísouálés son: "¿statúrú alta;. 

I jnvén, como de ;25 ¡i-ráO'"años^ de ' 
iedad,'con-.bigote rubio, y.yÍ6te soin- • 

bi cro fino color, café, chaqueta . y 
pantalón de paílo oscurory que se -

; encontró el día 2 y 3 del actual en._-
. la feria . de yalderás.'á vender: uuá-
• yegua castaña, encendida, con pe

los blancos; cria y tupé cortados 
"á tijera,,de unos ,5\ofios 'dó. edad, 

"de 7. cuartuí y 2 dedos dé-alzada,^ 
"' hierro It y <Mb<iza.ir.:il3 . cuero color» 
•UÜe. uveliaiia; • p̂ rn !qiiü -'deitti-o,: del;' 

tériniúo de quince días compiire/.• 
ca,en.,la^ süla de auüieijciu .do. este 
Juzgtldo á responder 6 los cargos 

r qué lo resultan en la causa crimuial-
que-pende en este Juzgado por robo 
de -i)cha yegua, queso halla depo-
sitada en este Juzgado, asi como 
también uu caballo capón, castafio 
oscuro, cnu.y tupé corlados á tije
ra, de unos 5 aüos de edad, de 7 
cuartas y 2 dedos de «Izada, con ca
bezada de cuorO, color avellana. Se 
sigue sumario contra el referido Jus-

! to y Antonio San José, natural de 
Valladolid, y preso actualmente en 

• la cárcel de esta villa. Asimismo se 
| Ua&a á los que se crean dueños de 

la yegua y caballo reseñados, para 
que dentro del término de quince 

dias se presenten en este Juzgado i 
recogerlos previa su justificación. 
Se le previene al Justo que de no 
presentarse en el término que se le 
ha señalado será declarado rebelde 
yle parará el perjuicio consiguiente 

Al propio tiempo, ruego y encar
go ú todas las antondades. asi civi
les como militares y demás indivi
duos de la policia judicial, procedan 
á la buscay captura del referido Jus
to, poniéndole á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido,con las 
seguridade^debidas. 

Dada en Valencia de D. Juan á 7 
de Julio do 1900.—Pedro de Uzquia-
no.—El Escribano, Manuel García 
Alvarez. 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
de instrucción del partido de l'on-
ferrada. 
Por el presente edicto se cita y 

ilauia á Petra Morán Alonso, natu
ral de Sun Andrés de las Puentes, 
vecino de Astorga, calle de Santa 
Marta, núm. 8, de cuyo domicilio se 
ausentó con dirección á la siega á . 
ignorado paradero,á fiu de que en el 
término lie los diez dias siguientes 
á la última inserción de este anunció 
en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este. Juzgado A prestar 
declaración en lai causa criminal que 
se instruye por robo do efectos y al
gún dinero"pertenecientes á l¿ mis-' 
ma, y ófrécérle á su vez el piócédi- . 
miento;'bajó apercibimiento que de < 
no verificarlo ^seguirá su curso él 
sumario. - . . - '•" 

, , Dado en Potiferrada á .17 de Julio ' 
. deiÍ9Ó0.—Vicente. U. Conde.—El;, 
, Escribano, Francisco A, Ruano: i " . 

=D. Vicén te. Rodrigúez Fiicyo¿ Juez " 
_'• dé instrucción dé La Vecillá y su ' 
•"• partido. . .. -'.....-.; 

Pnr la presento requisitoria se c i 
ta, llama y emplaza ni procesado Va
lentín Martínez Pérez, natural de 

".Tárala, partido.jíidicial de Astorga," 
-'provincia lie'.Ltóu; cas-ido, 'de'34 , 
años de edad, con instrucción, hijo.-.: 
de Alonso ¡ Petra, ue oficio jorna
le';©, el ;cual estuvo - trabajando en 
Campillo, partido judicial de Riaño, 
y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de diez dias, 
á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Qaceti de Jtii,drid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se presente en la cárcel de este par
tido para notificarle el auto de con-
clustó:i del sumario y emplazarle 
para ante la superioridad, pues así lo 
tengo acordado en la causa que con
tra el mismo instruyo por hurto; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo, ruego y encar-
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go i todas las autoridades, y ordeno 
i las agentes de la policía judicial 
procedan á I» busco, captura y remi
sión, en su caso, & este Juzeado de 
dicho procesado; el cual tiene flo se
llas particulares el ser cojo de la 
pierda derecha 

Dada en La Vecilla á 13 de Julio 
de 1900.—Vicente Rodrigues Fue-
jo.—P. M. D. S. S., Ldo. Juli&n 
Beato. 

D.Pedro de Uzquiano López,Juez 
de irstruccióo do Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presento se hace saber: Que 

para hacer efoctivas las respousabi-
lidades pecnm.-imí que le tueron 
impuestas ú José Giajal García, ve
cino de Toral do los Guziuaces en 
causa que se le si<ruió por falsedad, 
se acordó c o n esta fecha sacar á pú
blica ; tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, los bienes embargados á di
cho penado, cuya subasta se cele
brara en la sala do audiencia de este 
Juzgado el dic 9 de Agosto próximo, 
á las once do la ma&ana, y cuyos 
bienes son los siguientes: 

Uua casa, en el pueblo de Toral 
de los liozcnanes, ¡i la calle del Ca
cho, señalada con el num. 10, se 
compone de habitacionpg bajas, do
ble, corrales, pajar y cuadra, con 
bodega y lugar: linda oerecha en-, 
traudo, con otra de Macano Barrios; 
izquierda, con otra de Ensebio del 
Valle, y frente con el mismo; tasada 
ea 1:000 pesetas. 

Uoa huerta,n~eii:el casco de la.vi-. 
lia de Toral, en la calle dé las Pa
nas, c e r r u d a de tapia, de cabida de 

- K 0 i ' s t i i d : . l i - f . ipunl a 8dreos y 6 
, . C f i i t i u r e s s : . • h u r t a O., coa'cssa. de 

•• Ji ara d o L z n l e z ; M., c o n dicha c a 

lle; 1'., coi, EVÍ . l isio Fuertes y En
sebio d e l Vallo, y N , roo-calleja de 
la Hoi dn; tasada en l7Hpesetfis. 

Una tieiro, cn el termino d e To-
. ral del(;sOuznianes, a l sitio de Ca-

rrc-San Minan, hoce 300 estadales, 
igual A áreas y 78 centro reas: lui
da O., con dicho camino de Garre-
Sai, MiliAu; Al. , con o t r a de Siuio 
nano Barrios; P., con o t r a de Mateo 

. f -OLtuí , y N . , con Vicente Conejo; 
tasada e n 213 pesetas. 

Uo barcillur, plantado de vid ame-
n o u n i , de dos afios, en el termino 
de Toral, al sitio del Socuello, hace 
400 estadales, igual i 31 ateas i¡8 
centiúreas: linda O , con camino del 
Socuello; M., con otro de Pedro Gil; 
P., José Baquero.y N. , Miguel Due
ñas; tasad» en 113 pesetas. 

Se advierte .1 los licitadoresqoe 
no hay títulos do propiedad, y que 
leodráo derecho n reclamarlos, y 
que para tomar parte en la subasta 
han de coosigoar previamente en la 

mesa del Juzgado el 10 por 100 do la 
tasación. 

Dado en Valencia de D. Juan á 13 
de Julio de 190C.—Pedro de Uz
quiano.— El Escribano, Silvano Po-
ramio. 

Licenciado D. Elisardo Moro García, 
Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de primera instancia 
del partido por usar de licencia el 
propietario. 
Por el presento se hace saber que 

desde el día 3 de Mayo último cesó 
en el cargo que desempeñaba el Pro
curador D. Juan Antonio González 
Santos, del Juzgado do primera ins
tancia de este partido, para que en 
el término de seis meses , que pres
cribe el art 884 de la ley provisio
nal Orgánica judicial, puedan ha
cerse las reclamaciones que contra i 
él hubiere; pues pasado dicho tér-
mitio fio intentarse a lguna, se 
devolverá el deposito coa que le , 
afiaufeo. 

Dado oo la ciudad de La Bañeza á 
16 de Julio de 1900.—Eiisurdo Moro 
García.—P. S. M , Arsouio Fernan
dez de Cabo. 

ANUNCIOS UFICIALKS 

D. LUÍA Murillo Sufler, segnndo Te
niente del Batallón Cazadores de -
Barcelona, núm. 3, y Juez mstruc--
tor nr.mbrado para la evacuación 
del ezpedieutode ab int-stato ics • 
traído al soldado José>FeruAnde* 
Rosado, perteoecicnte ni Batallón ; 
Vjluntarios.de Madrid vjfillccido ^ 

- en el Hospital militar de esta plaza. 
Certifico:(Juc no habiendo fido po

sible uverigiuir lii residenci.-r actual-
de ios pudres o parientes mas cerca ' • 
nos del finado que so consideren con : 
derecho a la posesión de lu herer.cia '• 
dejada a su falleciíuiento, f or el pre : 
senté edictrs u todos las autoridades > 
militares y civiius> en u t u u ü r H de la >: 
ley requiero y de mi parte suplico, t 
que por cuaütos medios esteu a.su j 
alcance loteresen la busca de las 
persooas antes cit-idus y se dignen 
muiuft'etHrme el punto de su resi
dencia i fin de serles tomada decla
ración que es necesaria para l i síiües 
que se ouscan en el expediente de 
su razoo. 

Dado en Barcelona á 'Jó de Jumo 
dé 1900.—Lu s Murillo. 

do, hijo de Pedro y Vicenta, natura' , 
de Quilos, Ayuntamiento de Caen be - l 
los, partido de Villafranca, provin- ' 
cía de León, de 22 silos de edad, 
soltero, jornalero, de estatura de 
! '602 metros; sus señas: pclocss-
taüo, cejas ídem, ojos azules, nariz 
regular, barba ninguna, boca regu
lar, color blanco, frente regular, 
y producción buena, fué filiado en la 
Zonu de Reclutamiento de León, 
para el reemplazo de 1897, i quien 
de orden superior me hallo instru
yendo expediente por lo fjlta grave 
de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia mili
tar por el presente y único edicto 
llamo, cito y emplazo i dicho sol
dado CaSedo para que en el térmi -
no de treinta días, i contar desde la 
fecha de lu publicación del mismo 
en la O:ceta de Madrid se preseot* 
en el cuartel del Sur, que ocupa el 
expresado Regimiento, en SantoSa, 
¿ fin de que sean oídos sus descar
gos, bajo apercibim'ento ae ser de-
olarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio a que haya lugar. 

A la vez, en nombre oe S. M. el 
Roy (Q l) G ), exhorto y requiero 
a todas las autoridades, tarto civiles 
como mihtaies, y A los agentes de la 
policía judicttl practiquen nctivas 
dilgoocias en: busca del referido 
acusado, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso coa las 
seguridades convenientes a dicho 
cuartel y i¡ mi disposición, pues así 

-lo.tengo.acordado en diligeocias .da 
este día. -

. Y para que la presente requisito-
•iria tauga la debida publicidad, in-
sertesd on- el BOLETÍN OFICIAL de la 

• provincia ;de Leoo. - < . 'v. 
.."iSaultíU 8.de Juljo de.l.MO'Sjúsé 
lon-eor..— I'OÍ- su mandato: E¡ Cabo 
Secretario, Amadeo Teijetro. 

D. José Torrent Casáis, (.nmandan-
te del Regimiento Inlantena de 
Andalucía, núm. b2. y Juez ins
tructor del mismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

do su residencia donde se hallab* 
disfrutando licencia el soldado de 
este Cuerpo Rosendo CaSedo Cafie-

D. lonbio Zapatero y Feniau iez, 
. couiisioiinuu ejecutar de «premio 
- i i o m b i - i i l o por e l Sr. A l c a l d e c o n s -

1 ' t M i c i o ü i í l de ¿ista localidad. .. 
Hafrosaber: Qun en e l expediente 

que instruyo p u r debito d e l cootio-
gente provincial, se ha dictado c u 
fecha 1<) d e l actual la providencia 
sigo ¡oí . t e . ;: -

• Prove-iencia.—No lubicndo satis
fecho el deudor que n continuación 
so expresa eu descubierto cuu el 
A y u n t i i m i e n t o , ni podido realizursrt 
les mismos por carecer de bienes in 
muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación e n publica subasta 
de les inmuebles pertenecientes al 
deudor, cuyo acto se veiificará bajo 
mi presidencia el día ¡40 del que r i 
ge, n las diez de la mañana, siendo 
posturas admisibles en la subasta las 

que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. 

Notifique-e esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario, en 
sucoso, y anúr.ciese a l público por 
medio do edictos en la Casa consisto 
rial y on el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. > 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio. Advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en lu subasta anuncia
da y en cumplimiento de lo dispnes 
to en el art, 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900: 

1. * Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce 
der, son los expresados en la forma 
siguiente: 

Del deudor D. Manuel Pantigoso. 
—Una casa, eu el casco del pueblo 
de Matallana de Valmadrigal, sin 
numero, a la calle Derecha, com
puesta de habitaciones bajas, patín, 
pajar, cuadras, con sus puertiis tra
seras: linda ue frente, con dicha ca
lle; derecha entrando, con casa de 
Agustina Rodríguez rende del Oro; 
izquierda, con callejón de herederos 
de Francisca del Cueto, y espalda, 
con casa de Bernardo Casado; capi
talizada en 420 pesetas. 

2. " Que el deudor o sus causa 
habientes; y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden - librar la 
finca hasta el momento de celebrar- . 
se la subasta, pagando, el principal, 
dietas y demás g-jstos del procedí-" 
niieoto. . 

3:°: Que no existiendo-.títulos de 
propiedad.- los Imitadores deberán 
conformarse con una eertificncion 
del acta tU la subasra, y no tendrán 
derecho & rx gir ningún otro. 

. 4 * Que sera requisito indispen
sable para tomur /arte eu la subas-, 
ta que'lús iioitadorcs depositen pre-
viainento cu la mesa, do la presiden-. 
cía el o por 100 del valor liqumo de! 
mmueblo que se intoute remxtar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del deposito 
constituido y precio de la adnidma-
cion; y 

6. * Que si hecha edta no puthuru 
ultimarse la venta per negar-e el 
ad]U(iicatariii u Inenttega del precio 
de! remate, se decretará la poidiJj 
del deposito, que ingresara c u JS 
urcas municipales. 

Santa Cristina Valuiudrign! 14 do 
de Julio de 1900.—Torlbto Zapotero-

luip. da la DipntaeitfB provnoial 
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